
 

BASES DE CONCURSO 
“CARGO INGENIERO DE CALIDAD DE SOFTWARE (QA)   

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGIAS – CONICYT” 
 

CARGO  Ingeniero de calidad de software (QA) 

Código 09-01-056 
N° de Vacantes  1 

Calidad Jurídica  Honorarios 

Renta Bruta $850.000 

 

Lugar de 

Desempeño 

 

Departamento de Tecnologías 

 

Jefatura a la que 

reporta 

Jefe de Proyectos de TICS 

Objetivo del Cargo  Revisar la Calidad de los Sistemas desarrollados para Conicyt. 

Funciones del 

Cargo  

• Testear las aplicaciones antes de pasarlas a producción. 

• Generar documentación de incidencias. 

• Realizar manuales de los sistemas revisados. 

REQUISITOS GENERALES  
 

Los postulantes deberán cumplir los requisitos generales para 

ingresar a la Administración Pública, conforme a lo establecido 

en el Estatuto Administrativo. 

REQUISITOS ESPECIFICOS  • Título de las carreras: 
1. Análisis de Sistemas / Analista Programador. 
2. Ingeniería Civil en Informática. 
3. Ingeniería en Computación. 
• Al menos 1 año de experiencia en cargos similares en sector 

público y/o privado. 
• Conocimiento y experiencia en Control y seguimiento de 

Pruebas Funcionales. 
• Manejo de Tecnologías de Información. 
• Manejo de Metodologías de QA Funcional. 

REQUISITOS DESEABLES  • Disponibilidad inmediata. 

 



 
COMPETENCIAS DE INGRESO REQUERIDAS PARA EL CARGO  
 

INSTITUCIONALES • Orientación a la Eficiencia 

• Probidad 

• Responsabilidad y Compromiso 

• Vocación de Servicio Público 

ESPECÍFICAS • Orientación al cliente 

• Planificación y Organización 

• Análisis y resolución de problemas 

• Autonomía 

• Proactividad 

• Trabajo en equipo 

• Tolerancia al trabajo bajo presión 

TÉCNICAS • Manejo de tecnologías de información (Word, Excel, power point) nivel 

intermedio. 

• Manejo idioma inglés  

 
 IMPORTANTE:  
 
- SOLO SERAN CONSIDERADOS LOS ANTECEDENTES ENVIADOS EN EL FORMATO PUBLICADO EN EL SITIO DE PROVISION 

DE CARGOS, DURANTE EL PERIODO INFORMADO EN LA CALENDARIZACION Y QUE SE ACTUALIZARÁ A MEDIDA QUE 
AVANCE EL PROCESO.  

- LAS ENTREVISTAS TÉCNICAS Y EVALUACIONES PSICOLABORALES SE REALIZARÁN SOLO EN EL PERIODO INFORMADO EN 
LA CALENDARIZACIÓN Y QUE SE ACTUALIZARÁ A MEDIDA QUE AVANCE EL PROCESO. 

 


